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SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

  

Unidad de GestiónAmbiental UGA 1 suburbano 

Clave UnidadAmbiental 

1.2.S.2.1.a-6 

1.2.S.2.2.a 

1.2.S.6.1.b-2 

1.2.S.11.2.a-2 

1.2.S.2.1.a-8 

1.2.S.3.4.a-3 

1.2.S.1.1.c-2 

1.2.s.1.10.c-2 

1.2.Pb.3.4.a-2 

1.2.Q.2.4.a-6 

1.2.Qp.1.4.a-1 

2.2.M.10.4.b 

1.2.T.3.2.a-1 

1.2.Pb.3.4.a-3 

1.2.Q.2.4.a-5 

2.2.F.6.4.b-1 

2.2.F.6.4.b-1 

2.2.F.6.4.b-1 

2.2.M.11.4.b-3 

Rasgo de identificación CP-San Felipe, CP-Vicente Guerrero, CP-Cd Morelos, CP-Tecate, CP-Playas de Rosarito 

Política ambiental  Aprovechamiento sustentable con impulso 

Uso estratégico y/o actual Suburbano 

Usos compatibles Urbano, turismo, turismo de baja densidad, agrícola, pecuario 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se aprovecha el espacio con aptitud urbana de baja densidad, en armonía con las actividades primarias asentadas en los 

paisajes de la región 

 Se planifica de forma integral la ocupación del territorio y el impulso a actividades económicas 

 Se adoptan criterios de sustentabilidad urbana con base en la LGEEPA, buscando la disminución de la huella ambiental de 

los asentamientos humanos 

 Las zonas urbanas evitan crecer a expensas del territorio agrícola productivo, tampoco sobre áreas expuestas a riesgos 

naturales ni antropogénicos. 

Criterios de regulación ecológica: 

SU1,SU2,SU3,SU4,SU5 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  469,254.213 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRICOLA-PECUARIA-FORESTAL 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, Punta Banda Eréndira, Valle de los cirios, delta del Colorado, San Thelmo-San 

Quintín, Santa María el Descanso 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR: Bahía San Quintín, Estero de Punta Banda (no dentro de la UGA) 

Riesgo: bajo, medio, alto 

Conflicto ambiental: bajo, medio , alto, muy alto 

Otros: llanuras, mesetas y lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 2 urbano 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.Qp.1.1.a 

1.2.Q.1.2.a-2 

1.2.Ti.3.1.a-3 

1.2.S.11.2.a-2 

1.2.S.3.2.a-2 

2.2.F.6.4.b-1 

2.2.M.11.4.b-3 

2.2.M.11.4.b-3 

1.2.Pb.3.4.a-1 

2.2.M.7.4.b-8 

1.2.Ti.3.2.a-5 

1.2.Pb.3.10.a 

Rasgo de identificación 

CP-San Quintin, CP-La Rumorosa, CP-Luis Echeverria (El Hongo), CP-Guadalupe Victoria, 
CP-Mexicali, CP-Tijuana, CP-Ensenada 

Política ambiental  Aprovechamiento sustentable con consolidación 

Uso estratégico y/o actual urbano 

Usos compatibles Turismo, suburbano, agrícola 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se aprovecha al máximo el espacio desarrollado y los recursos naturales disponibles con criterios de sustentabilidad y 

adaptación al cambio climático 

 Se crece con apego y vigilancia a los instrumentos de planeación 

 Se adoptan criterios de sustentabilidad urbana con base en la LGEEPA, buscando la disminución de la huella ambiental de 

los asentamientos humanos 

 Las zonas urbanas evitan crecer a expensas del territorio agrícola productivo, tampoco sobre áreas expuestas a riesgos 

naturales ni antropogénicos. 

Criterios de regulación ecológica: 

U1,U2,U3,U4,U5,U6,U7,U8,U9,U10 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  679,658.649 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRICOLA-PECUARIA-FORESTAL, BOSQUE DE CONÍFERAS 

Área prioritaria: Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, delta del Colorado, San Thelmo-San Quintín, Santa María el 

Descanso 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

Riesgo: bajo, medio, alto 

Conflicto ambiental: medio alto, muy alto 

Otros: llanuras, mesetas y lomeríos 
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Unidad de Gestión Ambiental UGA 3 turismo 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.S.2.9.a-3 

1.2.S.3.2.a-2 

Rasgo de identificación 

Valle de la Trinidad, Coronel Esteban Cantú, Ejido El Ajusco 

Rancho Mi Ranchito, Colonia Luis Echeverría 

Política ambiental  Aprovechamiento sustentable con impulso 

Uso estratégico y/o actual Turismo, suburbano, forestal 

Usos compatibles Minería, pecuario, agrícola 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 El turismo aprovecha la riqueza natural de la región, en armonía con su ambiente particular, generando riqueza y bienestar en 

la región. 

 Las actividades productivas se efectúan bajo criterios de sustentabilidad 

Criterios de regulación ecológica: 

T1,…T24 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  760,068.176 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, Punta Banda Eréndira 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

Riesgo: media 

Conflicto ambiental: bajo, alto 

Otros: valles y lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 4 espacio natural 

Clave UnidadAmbiental 

 

1.2.M.7.2.b 

1.2.S.2.1.a-1 

1.2.S.2.4.a-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación 

Poblado San Telmo (San Telmo de abajo), Arroyo San Telmo, Rancho San Telmo. 
Delegación Punta Colonet 

Política ambiental  Protección con uso activo 

Uso estratégico y/o actual Espacio natural 

Usos compatibles 
Manejo de flora y fauna, pecuario, forestal, turismo de baja densidad, agrícola, 
minería 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se mantienen los elementos naturales del paisaje 

 Las actividades productivas se realizan acorde a la disponibilidad y condiciones de los recursos naturales 

 No hay pérdida de biodiversidad 

Criterios de regulación ecológica: 

EN1,.. EN12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  44,699.198 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez,  

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR: NA 

Riesgo: muy baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, medio 

Otros: llanuras, sierras y lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 5 forestal 

lave Unidad Ambiental 

1.2.S.3.4.a-1 

2.2.M.7.4.b-2 

1.2.S.7.2.a-1 

2.2.M.7.2.b-3 

1.2.S.3.9.a-1 

1.2.S.2.1.a-2 

1.2.S.2.1.a-3 

1.2.S.7.3.a-2 

1.2.S.7.3.a-1 

2.2.F.7.2.b 

1.2.S.1.4.c 

1.2.S.1.1.c-3 

2.2.M.11.4.b-2 

1.2.S.2.4.a-3 

1.2.F.6.3.c-1 

1.2.Q.2.9.a-1 

1.2.S.7.10.a-1 

1.2.T.3.9.a-1 

 

Rasgo de identificación 

Ejido Sierra Juárez, Agua Caliente;  Laguna Salada;  Sierra Las Tinajas, La Víbora, Ciénega 
Redonda;  Comunidad Mayor Indígena Cucapah;  Ejido Real del Castillo, Parque Nacional 
Constitución de 1857;  Ejido 18 de marzo, Cerro El Piñón;  Jamín, El Jamau, San Simón;  
Comunidad Indígena Misión Santa Catarina;  Parque Nacional Constitución de 1857;  
Cerro El Chinero, La Virgen;  San Miguel (Ejido Reforma Agraria Integral), Rancho Nuevo;  
Cerro Prieto, El Pozo;  Sierra del Mayor;  Cerro El Huerfanito,  Mina La Olvidada, Sierra 
Santa Isabel;  Boca San José, Malibú Beach;  Sierras Las Tinajas, Palmas de Cantú;  Ejido 
Nueva Colonia Hindú 

Política ambiental  Protección con uso activo 

Uso estratégico y/o actual Espacio natural, Forestal 

Usos compatibles turismo de baja densidad, manejo de flora y fauna, agrícola, minería 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se hace manejo forestal sustentable, adecuado a las características propias de los tipos de vegetación presentes 

 Las UMA son una alternativa productiva y de manejo de flora y fauna 

 Las actividades productivas se realizan acorde a la disponibilidad y condiciones de los recursos naturales 

 No hay pérdida de biodiversidad 

Criterios de regulación ecológica: 

F1,…F11; M1…M24; A1…A8 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  501,726.998 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, Delta del Colorado, Sierra San Pedro Mártir, Valle de los cirios 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR: NA 

Riesgo: muy baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, medio 

Otros: llanuras, sierras y lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Unidad de Gestión Ambiental UGA 6 turismo de baja densidad 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.Ti.3.1.a-4 

2.2.M.7.4.b-3 

1.2.S.2.9.a-1 

1.2.S.3.9.a-3 

2.2.M.7.2.b-2 

2.2.M.11.2.b-1 

1.2.S.11.2.a-1 

1.2.S.6.9.b-2 

1.2.S.6.9.b-4 

1.2.S.6.2.b-2 

1.2.S.6.9.b-5 

1.2.S.6.9.b-3 

1.2.S.6.9.b-1 

1.2.S.6.1.b-1 

1.2.F.6.3.b-2 

1.2.S.1.4.a-2 

1.2.S.1.1.c-1 

1.2.Q.1.4.a-2 

1.2.F.6.3.b-1 

1.2.S.1.4.a-1 

1.2.F.6.4.c-3 

1.2.F.1.4.c-3 

1.2.Q.2.9.a-2 

2.2.F.7.4.b-1 

1.2.S.6.10.b-1 

1.2.M.11.4.b 

2.2.M.11.1.b 

1.2.S.2.1.a-4 

1.2.Q.2.9.a-3 

2.2.M.7.2.b-1 

1.2.T.3.2.a-2 

Rasgo de identificación 

Ejido El Porvenir ( Parte norte);  San Antonio;  Ejido San Jacinto (junto a este);  Los 
Bandidos, Arroyo del Sauzal;  Sierra las  Pintas; Ejido Plan Nacional Agrario; 

Ejido Francisco R. Serrano;  Ejido Tepi;  Llanos San Fermín, Valle de los Cirios;  Las Hilachas 
(Ejido Reforma Agraria Integral), El Agua Escondida;  Los Mártires (Ejido Reforma Agraria 
Integral), El Pozo;  Rancho El Quiote;  Ejido Delicias, Sierra San Felipe;  Campamento 
Francisco Villa 2, Rancho Soto;  Reforma Agraria;  Ejido Reforma Agraria Integral, Valle de 
los Cirios, Mesa Matomí;  Puerto Santo Tomás, Campo Cañada Islote;  Cerros La Virgen y 
Lágrimas de Apache;  Sierra de San Pedro Mártir;  Colonia Sainz Domínguez;  Nuevo Oasis 
- Casa de Piedra;  Rancho Los Gavilanes, El Tecolote;  Rancho Don Chuy, La Bocana;  Cerro 
El Capirote, Ampliación Ejido Las Tinajas;  Cañada El Carrizo, Paso del Águila 

Política ambiental  Protección con uso activo 

Uso estratégico y/o actual Turismo de baja densidad, forestal, pecuario, manejo de flora y fauna 

Usos compatibles Agrícola, minería 

 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se ofrecen servicios de turismo alternativo y de baja densidad. Es una actividad económica para la región 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

  

 Las UMA son una alternativa productiva y de manejo de flora y fauna 

 Las actividades productivas se realizan acorde a la disponibilidad y condiciones de los recursos naturales 

Criterios de regulación ecológica: 

TBD1,…TBD16; A1,…A8;M1,…M24 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  567,573.450 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRÍCOLA-PECUARIA-FORESTAL 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, Delta del Colorado, San Thelmo San Quintín, Sierra San Pedro Mártir, Punta Banda 

Eréndira, Santa María el Descanso. 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR: NA 

Riesgo: muy baja, baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, medio 

Otros: valles, bajadas, mesetas, llanuras, sierras y lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Unidad de Gestión Ambiental UGA 7 espacio natural 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.S.2.1.a-5 

1.2.Ti.3.1.a-2 

1.2.Ti.3.2.a-1 

1.2.S.3.9.a-2 

2.2.M.7.4.b-4 

1.2.S.7.10.a-4 

1.2.S.7.10.a-3 

2.2.M.7.4.b-6 

2.2.M.11.3.b 

1.2.S.7.9.a 

1.2.S.6.3.b-3 

1.2.S.6.3.b-2 

1.2.Q.1.4.a-3 

3.2.S.8.1.c 

3.2.A.8.9.c-2 

1.2.F.6.9.b 

1.2.S.2.4.a-2 

1.2.S.6.2.b-1 

1.2.S.7.10.a-2 

1.2.S.11.3.a-2 

1.2.F.6.10.b-3 

1.2.S.7.2.a-2 

1.2.Q.2.4.a-4 

1.2.Q.1.4.a-5 

3.2.S.8.9.c 

1.2.S.8.3.c-1 

1.2.F.6.10.b-2 

1.2.F.6.10.b-1 

2.2.F.6.7.b 

2.2.M.11.2.b-2 

1.2.S.6.10.b-2 

1.2.Q.1.4.a-1 

1.2.S.3.2.a-1 

1.2.Ti.3.2.a-4 

1.2.Ti.3.1.a-5 

1.2.Q.2.4.a-3 

1.2.Ti.3.1.a-1 

2.2.M.7.4.b-7 

1.2.S.2.1.a-7 

1.2.S.7.10.a-5 

1.2.S.2.1.a-10 

1.2.Q.2.4.a-1 

1.2.Q.2.4.a-5 

2.2.M.7.4.b-1 

2.2.M.11.4.b-4 
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2.2.M.11.4.b-1 

Rasgo de identificación 

Ejido Uruapan, Los Álamos, Agua Amarga;  Ejido Carmen Serdán;  Ejido Ignacio Zaragoza;  
El Compadre (Ejido Sierra de Juárez), Valle de los Pinos;  Ejido Tigres del Desierto,  Poblado 
Las Isabeles;  Sierra San Felipe;  Laguna Salada;  Sierra del Mayor;  El Calabozo (Ejido 
Sierra de Juárez);  Ejido Plan Nacional Agrario;  Ejido Nueva Odisea al sureste;  Ejido 
Independencia;  La Junta, Corriente Santa Bárbara;  Ejido Matomí, Mesa La Angostura;  
Rodolfo Sánchez Taboada (Maneadero), Bella Vista;  Sierra Las Tinajas, Cañón de 
Guadalupe, Cañón de la Parra;  Rancho Aldrete, El Alemán;  Rancho Los Pocitos, Beto 
Flores;   Ejido Independencia, Santa Bárbara;  Sierra San Pedro;  Campo El Huerfanito, San 
Juan del Mar, Cinco Islas;  Campo La Costilla, Campo Cristina;  Laguna Percebú;  Zona del 
Delta del Río Colorado;  Región Valle Santa Clara;  CREAD (Centro de rehabilitación);  
Rancho San Carlos, Parcela No. 22;  La Misión (amplia zona de Lomeríos entre los limites 
de Tijuana-Rosarito y Ensenada);  San José de la Zorra - Ejido El Porvenir;  Ejido Eréndira, 
Agrícola Eréndira;  Ejido  Héroes del Desierto;  El Huerfanito;  Cordillera Molina;  Ejido El 
Ajusco, Valle de la Trinidad;  Poblado Héroes de Chapultepec, Rancho San Telmo;  Camalú;  
Poblado Pátzcuaro, Campo Geotérmico;  Rancho Don José, Colonia Ocampo;  Ejido Lic. 
Adolfo López Mateos, Colonia La Puerta 

Política ambiental  Protección con uso pasivo 

Uso estratégico y/o actual Espacio natural, Turismo de baja densidad 

Usos compatibles Agrícola, pecuario, forestal 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se mantienen los elementos naturales del paisaje 

 Las actividades productivas se realizan acorde a la disponibilidad y condiciones de los recursos naturales 

 Se ofrecen servicios de turismo alternativo y de baja densidad es una actividad económica para la región 

 No hay pérdida de biodiversidad 

Criterios de regulación ecológica: 

EP1,…EP12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  516,641.188 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRÍCOLA-PECUARIA-FORESTAL, VEGETACIÓN HIDRÓFILA, SIN 

VEGETACION APARENTE 

Región Terrestre Prioritaria:  Sierra de Juárez, Delta del Colorado, San Thelmo San Quintín, Punta Banda Eréndira, El Vizcaíno 

El Barril. 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR: NA 

Riesgo: muy baja, baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, bajo, medio, alto 

Otros: valles, bajadas, mesetas, llanuras, sierras, lomeríos, dunas 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Unidad de Gestión Ambiental UGA 8 agrícola 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.S.3.4.a-2 

1.2.S.11.3.a-1 

2.2.M.7.4.b-5 

1.2.S.6.7.b-1 

1.2.S.6.7.b-2 

1.2.S.6.3.b-1 

1.2.A.8.10.c-2 

3.2.A.8.9.c-1 

3.2.A.8.1.c 

1.2.A.8.10.c-1 

1.2.F.6.3.c-2 

1.2.F.6.3.c-3 

2.2.F.6.3.b-2 

1.2.Pb.2.4.a-3 

1.2.Q.2.4.a-2 

3.2.S.4.1.c-2 

1.2.A.8.10.c-3 

1.2.Pb.2.4.a-3 

2.2.M.7.2.b-4 

1.2.Ti.3.9.a-1 

1.2.Ti.3.9.a-3 

2.2.M.11.4.b-4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación 

Poblado Puerta Trampa, La Huerta;  Ejido Emiliano Zapata, Rancho Aldrete;  Comunidad 
Mayor Indígena Cucapah;  Ejido Plan Nacional Agrario;  Rancho El Progreso;  Punta San 
Miguel;  Punta San Juan Bautista, Cabo San Miguel (Punta Jerga), Los Puertecitos;  Punta 
san Francisquito, Punta San Gabriel;  Raúl Islas Torres, Valle de los Cirios, Salvatierra;  
Cerro Los Heme, Sierra Santa Isabel, Volcán Prieto;  Rancho Percebú, El Porvenir;  Rancho 
Buenavista, Rancho El Mirador;  Ejido Rubén Jaramillo, Fraccionamiento Lomas de los 
Ángeles (al norte de Camalú);  Misión Santa Gertrudis;  El Barril, Puerto San Francisquito;  
Colonia Colorado No. 1,  Laguna Salada;  Ejido Emiliano Zapata, Ejido Ley  Federal de 
Reforma Agraria, Cañón de Los Encinos;  Rancho Don José, Colonia Ocampo 

Política ambiental  Aprovechamiento sustentable con regulación 

Uso estratégico y/o actual Agrícola 

Usos compatibles Pecuario, forestal, suburbano, turismo de baja densidad 
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Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Los sistemas de producción agrícola son eficientes, de bajo impacto ambiental y baja huella de carbono 

 La actividad agrícola es estable y no sujeta a presión por cambio del uso de suelo. 

Criterios de regulación ecológica: 

A1,…A8; P1,…P7 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  339,379.852 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRÍCOLA-PECUARIA-FORESTAL, SIN VEGETACION APARENTE 

Región Terrestre Prioritaria: Sierra de Juárez, Sierra San Pedro Mártir, Delta del Colorado, San Thelmo San Quintín, Punta Banda 

Eréndira, El Vizcaíno El Barril. 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR:  Corredor La Asamblea-San Francisquito (no dentro de la UGA) 

Riesgo: muy baja, baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, bajo, medio 

Otros: valles, bajadas, mesetas, llanuras, sierras, lomeríos, dunas 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 9 agrícola 

Clave Unidad Ambiental 

 

1.2.S.2.9.a-2 

1.2.S.2.1.a-9 

1.2.S.6.10.b-2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación Misión Santo Tomás;  El Naranjo, Rancho El Papalote;  Región Valle de Santa Clara 

Política ambiental  Aprovechamiento sustentable con regulación 

Uso estratégico y/o actual Agrícola 

Usos compatibles Pecuario, forestal, suburbano, turismo de baja densidad 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Los sistemas de producción agrícola son eficientes, de bajo impacto ambiental y baja huella de carbono 

 La actividad agrícola es estable y no sujeta a presión por cambio del uso de suelo. 

Criterios de regulación ecológica: 

A1,…A8; P1,P3 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  69,464.86 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, AGRÍCOLA-PECUARIA-FORESTAL 

Región Terrestre Prioritaria: Sierra San Pedro Mártir. 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR:  N/A 

Riesgo: baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo 

Otros: valles, sierras, mesetas 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 10 PN Constitución de 1857 

Clave Unidad Ambiental 

 

1.2.S.7.2.a-1 

1.2.S.3.9.a-1 

1.2.S.3.9.a-3 

1.2.S.7.9.a 

1.2.S.3.2.a-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación 

Sierra Las Tinajas, La Víbora, Ciénega Redonda;  Ejido Real del Castillo, Parque Nacional 
Constitución de 1857;  Los Bandidos, Arroyo del Sauzal;  El Calabozo (Ejido Sierra de 
Juárez);  Ejido Mi Ranchito 

Política ambiental  Preservación 

Uso estratégico y/o actual Área natural protegida 

Usos compatibles Usos y actividades sujetos al Programa de manejo 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se protege el ciclo hidrológico en cuencas. 

 Se mantiene la cobertura y características de la vegetación. 

 Se mantiene la diversidad genética de las especies silvestres de la región, en particular aquellas que están en 

peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Criterios de regulación ecológica: 

EP1,…EP12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  4,526.666 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, BOSQUE DE CONÍFERAS 

Región Terrestre Prioritaria: Sierra de Juárez. 

UMA: N/A 

SITIOS RAMSAR:  Laguna Hanson (dentro de la UGA) 

Riesgo: muy baja, media, alta 

Conflicto ambiental: muy bajo, alto 

Otros: valles, lomeríos 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 11 PN Sierra de San Pedro Mártir 

Clave Unidad Ambiental 

 

1.2.S.1.4.a-1 

1.2.S.6.10.b-1 

1.2.S.2.9.a-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación 

Campamento Francisco Villa 2, Rancho Soto;  Sierra de San Pedro Mártir;  Valle de la 
Trinidad, Coronel Esteban Cantú, Ejido El Ajusco 

Política ambiental  Preservación 

Uso estratégico y/o actual Área natural protegida 

Usos compatibles Usos y actividades sujetos al Programa de manejo 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se protege el ciclo hidrológico en cuencas. 

 Se mantiene la cobertura y características de la vegetación. 

 Se mantiene la diversidad genética de las especies silvestres de la región, en particular aquellas que están en 

peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Criterios de regulación ecológica: 

EP1,…EP12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  66,307.422 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO 

Región Terrestre Prioritaria: Sierra de San Pedro Mártir 

UMA: N/A 

SITIOS RAMSAR:  N/A 

Riesgo: muy baja, media 

Conflicto ambiental: muy bajo, bajo 

Otros: llanuras, mesetas, valles 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Unidad de Gestión Ambiental UGA 12 APFFS Valle de los Cirios 

Clave Unidad Ambiental 

1.2.Qp.5.2.c-4 

1.2.Qp.5.2.c-5 

1.2.S.5.10.c-1 

1.2.S.5.1.c-3  

1.2.S.5.9.c 

1.2.S.5.1.c-2 

1.2.S.9.4.c-2 

1.2.A.9.4.c-1 

1.2.A.9.1.c-5 

1.2.A.9.4.c-3 

1.2.A.9.1.c-3 

1.2.A.5.1.c-3 

1.2.S.5.4.c-9 

1.2.S.5.4.c-4 

1.2.S.5.4.c-3 

1.2.S.5.4.c-12 

1.2.S.5.4.c-7 

1.2.S.5.4.c-2 

1.2.S.5.4.c-10 

1.2.S.5.4.c-6 

1.2.A.8.7.c-2 

1.2.A.8.3.c-3 

1.2.S.8.9.c 

1.2.S.8.10.c 

1.2.A.4.10.c 

1.2.A.8.10.c-2 

1.2.S.8.3.c-2 

3.2.A.4.3.c 

3.2.A.4.10.c 

3.2.Qp.4.4.c-2 

3.2.Qp.4.4.c-1 

3.2.Qp.4.4.c-4 

1.2.S.5.2.c-1 

1.2.Qp.5.2.c-2 

1.2.S.5.2.c-2 

1.2.Qp.5.2.c-3 

1.2.S.4.3.c 

1.2.S.4.10.c-1 

1.2.S.4.10.c-2 

3.2.A.4.1.c-1 

3.2.S.4.10.c 

3.2.S.4.1.c-1 

3.2.S.4.1.c-3 

3.2.A.4.1.c-2 

1.2.A.8.7.c-1 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

1.2.A.8.3.c-7 

1.2.A.8.3.c-8 

1.2.A.8.3.c-13 

1.2.A.8.10.c-4 

1.2.A.4.1.c 

1.2.A.9.4.c-2 

1.2.A.9.4.c-4 

1.2.Qp.5.9.c-3 

1.2.Qp.5.7.c-2 

3.2.Qp.4.7.c 

1.2.A.8.3.c-4 

1.2.Qp.1.2.a-1 

1.2.Qp.5.2.a-1 

1.2.Qp.5.2.a-2 

1.2.S.1.10.c-1 

1.2.F.1.4.c-1 

1.2.F.6.4.c-1 

1.2.F.5.4.c-2 

1.2.S.9.10.c-2 

1.2.S.9.10.c-1 

1.2.F.1.10.c 

1.2.F.1.4.c-2 

1.2.S.5.4.c-13 

1.2.S.9.3.c 

1.2.F.5.4.c-1 

1.2.F.9.4.c 

1.2.F.6.4.c-2 

1.2.A.5.1.c-2 

1.2.A.5.9.c 

1.2.S.5.4.c-5 

1.2.A.9.4.c-5 

1.2.A.5.4.c-1 

1.2.S.9.4.c-1 

1.2.A.5.4.c-2 

1.2.A.5.1.c-1 

1.2.S.5.2.c-3 

1.2.S.9.2.c 

1.2.S.9.1.c 

1.2.A.5.10.c 

1.2.S.5.10.c-2 

1.2.S.9.10.c-3 

1.2.S.5.2.c-5 

1.2.S.5.4.c-15 

1.2.Qp.1.1.a 

1.2.Qp.1.2.c 

1.2.Qp.1.2.a-2 

1.2.Qp.1.4.c 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

1.2.Qp.5.10.c 

1.2.Qp.5.4.c-2 

1.2.S.5.4.c-14 

1.2.Qp.5.1.c-4 

1.2.Qp.5.9.c-1 

1.2.Qp.5.7.c-4 

1.2.Qp.5.7.c-1 

1.2.Qp.5.9.c-2 

1.2.S.5.4.c-1 

1.2.Qp.5.7.c-5 

1.2.Qp.5.7.c-3 

1.2.Qp.5.2.c-6 

1.2.Qp.5.1.c-5 

1.2.Qp.5.2.c-1 

1.2.Qp.5.1.c-2 

1.2.Qp.5.1.c-3 

1.2.S.4.2.c-1 

1.2.S.4.2.c-2 

3.2.Qp.4.4.c-3 

3.2.Qp.4.4.c-5 

3.2.S.8.9.c 

1.2.A.8.3.c-12 

1.2.S.8.3.c-1 

1.2.A.8.3.c-6 

1.2.A.8.3.c-5 

1.2.A.8.3.c-2 

1.2.A.8.3.c-11 

1.2.A.8.3.c-10 

1.2.A.8.3.c-1 

1.2.A.8.3.c-9 

1.2.A.9.3.c-1 

1.2.A.9.9.c 

1.2.A.9.2.c-2 

1.2.A.9.1.c-2 

1.2.A.9.2.c-1 

1.2.A.9.1.c-4 

1.2.A.9.1.c-1 

1.2.F.9.3.c 

1.2.F.6.3.c-2 

1.2.F.6.3.c-1 

1.2.Qp.1.4.a-2 

1.2.S.5.2.c-4 

1.2.S.5.4.c-11 

1.2.S.5.4.c-8 

1.2.s.1.10.c-2 

1.2.S.5.1.c-1 

1.2.Qp.5.1.c-1 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

  

1.2.Qp.5.4.c-1 

3.2.S.4.1.c-2 

1.2.A.8.10.c-3 

1.2.A.9.3.c-2 

1.2.S.1.1.c-2 

3.2.Qp.4.1.c 

Rasgo de identificación  

Política ambiental  Preservación 

Uso estratégico y/o actual Área natural protegida 

Usos compatibles Usos y actividades sujetos al Programa de manejo 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se protege el ciclo hidrológico en cuencas. 

 Se mantiene la cobertura y características de la vegetación. 

 Se mantiene la diversidad genética de las especies silvestres de la región, en particular aquellas que están en 

peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Criterios de regulación ecológica: 

EP1,…EP12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  2,324,711.55 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, VEGETACIÓN HIDRÓFILA, SIN VEGETACIONA APARENTE, AGRÍCOLA-

PECUARIA-FORESTAL 

Región Terrestre Prioritaria: Sierras La Libertad-La Asamblea, Valle de los Cirios, El Vizcaíno-El Barril 

UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (Conservación, Manejo y Aprovechamiento cinegético) 

SITIOS RAMSAR:  Corredor La Asamblea-San Francisquito (no dentro de la UGA) 

Riesgo: muy baja, media 

Conflicto ambiental: muy bajo, bajo 

Otros: valles, bajadas, mesetas, llanuras, sierras, lomeríos, dunas 



                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                   
 

 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

  

Unidad de Gestión Ambiental UGA 13 RB Alto Golfo y Delta del Colorado 

Clave Unidad Ambiental 

 

2.2.M.7.2.b-2 

2.2.M.11.2.b-1 

2.2.F.7.2.b 

2.2.F.7.4.b-2 

2.2.M.11.2.b-2 

2.2.F.7.4.b-1 

2.2.F.6.4.b-2 

2.2.M.7.2.b-4 

2.2.F.6.4.b-1 

2.2.M.10.4.b 

2.2.M.11.4.b-3 

 

 

 

 

 

 

 

Rasgo de identificación 

Sierra las  Pintas;  Cerro El Chinero, La Virgen;  Delta del Río Colorado - Área Pantanosa en 
zona de inundación;  Cerros La Virgen y Lágrimas de Apache;   Ejido Industrial Año de 
Juárez, Salinas Ometepec;  Colonia Colorado No. 1,  Laguna Salada;  Fraccionamiento la 
Hacienda, Campo San Fernando;  Ejido Plan de Ayala, Estación Coahuila;  Ejido Hermosillo 
(Vicente Guerrero) 

Política ambiental  Preservación 

Uso estratégico y/o actual Área natural protegida 

Usos compatibles Usos y actividades sujetos al Programa de manejo 

Lineamientos ecológicos y/o metas: 

 Se protege el ciclo hidrológico en cuencas. 

 Se mantiene la cobertura y características de la vegetación. 

 Se mantiene la diversidad genética de las especies silvestres de la región, en particular aquellas que están en 

peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Criterios de regulación ecológica: 

EP1,…EP12 

Observaciones particulares: 

Superficie de la UGA:  160,383.29 ha 

Cobertura vegetal: MATORRAL XEROFILO, CUERPO DE AGUA, SIN VEGETACIÓN APARENTE, AGRÍCOLA-

PECUARIA-FORESTAL 

Región Terrestre Prioritaria: Delta del río Colorado 

UMA: N/A 

SITIOS RAMSAR:  Humedales del Delta del río Colorado 

Riesgo: baja, media 

Conflicto ambiental: muy bajo, bajo, medio, alto 

Otros: llanuras, lomeríos 




